
SBFUBLIGA DE HONDUKA8 A íro  XXIV CENTEO-AJAERIO \

LA GACETA
Periódico Oficia) de )a República de Honduras

SERIE 195 > TE G U C IG A LPA: 18 D E OCTUBRE D E 1900 NUM ERO 1.947

S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

íGtnSBRA,.—^Resuélvese de conformidad una soHci- 
tud—Autorízase el gasto de $ 10 00“ A^gnase 
la cantidad de 1 100 00 para gastos de traslación 
de un empleado—Nómbrase al Comandante 2 /
don Carlos P . If̂ ines Mayer de Plaza de Ocote- 
peque—Autorízase el gasto de $ 175.00—Auto
rízase él gasto de $ 10 00—Autorizase el gasto 
de 1 8 75—Autorízase el gasto de $ 70 87—Au- 
tmizase el gasto de $90.871—^Resuélvese de 
<xa£ormldad una solldtud—Se reduce S $ 11 35 
la penríÓB de montepío concedida á los menores 
José María, Francisco Octavio y Miguel An
gel Solóizano— Autorízase él gasto de $ 51 
—Autorízase el gasto de $7.131— ^Arígnasela 
cantidad de $ 100 00 para gastos de traslacióa 
de un empleado—Se autoriza el gasto de $ 30.00
—Se autonza el gasto de $ 39.91.

ESTADISTICA FISCAL —Balanco de prueba co- 
izespondiente al mes de didembce de 1399.

AVIBi^

GUERRA

Resuélvese de confozmidad una soHdtud.

Tegncigalpa: 13 de agosto de 1900.
Vista la solicitud de don Matilde Am aja, 

essado» labrador y  vecino de Pañngia, de- 
lartamento de lia  Paz, en qae hace dimisión 
dd  grado de Subteniente del E jército, j  pi
de se le declare exento en al»olnto del ser- 
Ticio militar obligatorio, por ser mayor de 
eüarenta afios, lo que acredita con en parti
da de nacim iento; y

Gonsiderando que es legal y ha sido com
probada la cansa que se alega.

P or tanto, y en observancia del articulo 
4$, inciso 2,*», de la Constitución Política, 

<t Presidente
acu erda :

De conformidad. E l Tribunal de Cnen- 
ias cancelará el respectivo despacho.— Co- 
maniqueee.

Sis e r a .
Bí Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R Dávila

de la guarnición de Ifacaorne, que debe
rán entregarse al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 8.% 
capitulo V , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

SlBBEA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B. Dávila.

la castidad de $ 100.00 para gastes de 
trasladós de uo empleado.

Tegucigalpá: 13 de agosto de 1900.
Habiendo aceptado el General don Rosea

do Perrera, de esta ciudad, el empleo de Co
mandante de Armas de la sección m ilitar de 
T rujillo, el Presidente

ACUERDA.
Asignarle $ 100 00 pata sns gastos de tras

lación.
La imputación deberá hacerse á  la partida 

2.*, capitnlo T , Gastos Diversos, derarta- 
mento de Gnetra, del Fresupaesto Gene
ral,— Gomnníqnese. ^

SiBSBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B. Dávila.

Nómbrase al Comandante 2 * don Carlos P Funes 
Mayor de Plaza de Oootepeque.

T ^ucigalpa: 13 de agosto de 1900.
Habiéndose dispuesto que el Mayor de 

Plaza interino de Ocotepeque, Capitán don 
Ignacio López, pase á prestar sus s^vicíos 
en otro lugar, el Preaideata

acu erda :
1. *— Nombrar para sustituirlo al Coman

dante 2.® don Carlos P, Punes, con el sueldo 
de le y ;y

2 . *— Rendir las gracias por sus servicios al 
se&or Capitán López.—Com uniq^se.

Sie rra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B  Dávila,

Autorízase el gasto de $ 10 00

Tegucigplpa 13 de agosto de 1900.
El Presidente

acuerda :
Autenzar el gasto de S 10 00 invertidos en 

los funerales del soldado Ruperto Cárdenas,

Autorízase el gaste de $ 175.00

Tegucigalpa. lá  de agosto de 1900.
El Presidente

ACUERDA*
Autorizar el gasto de $ 175.00, imperte de 

setenta uniformes de tropa, a «  2 50 cada

uno, para la guarnición del departamento 
de Cortés, que deberán entregarse al Co
mandante de Arraa&

La imputación se hará á la partida 5.% 
capitulo V , Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto General.-^Co- 
muníquese.

S ie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel B. Ddvila.

Autorízase él gasto de$ 10.00.

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1900.
E l Presidente

acu erda :
Autorizar el gasto de $ 10 00, invertidos en 

los funerales del sargento Dionisio Rodrí
guez, de la guam ición de Amapala, que 
deberán entregarae al Comandante de Ar
mas.

La imputación se hará á la partida 8.*, 
capítulo V , Gastee Diversos, departamento 
de Guerra, del Ptoeupuesto General.— Comu
niqúese.

S ie r r a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R, Dávila.

Autorízase el gasto de $ 8 75

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1900.
£1 Presidente

ACUERDA.
Atttoñzar el gasto de t  8.73, con que el 

Comandante de Armas de la sección militar 
de La Mosquitia habilitó á loe milicianos que 
prestarán servicio de roam ición en Cara tas
ca, Pataca, Aguán y L im ón.

La imputación deberá hacerse á la partida 
8.*, capitnlo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B, Bávila,

Autorízase el gasto de $ 70 37.

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1900.
El Presidente

ACUERDA*
Autorizar el gasto de 8 70.37, Ím|Mjrte de 

medicinas, durante ju lio prox.m o pasado,
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para la gaarnicián de la secciÓQ militar de 
Trujillo, que deberán entregarse al Coman
dante de Armas

La impiitaeión ê hará á la partida 8.*, 
cap’ tillo V Gastos Diversos, '^departamento 
de Gu* rrii, del Preso puesto General del año 
económico anteno’' —Comuniqúese

b IERRA
El Seeietano de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R  Dávila.

Autorízase el gasto de $ 90 371

Tegucigalpa 15 de agosto de 1900.

El Prraidente
ACUERDA:

Ántonzax el gasto de $ 90 37-}, importe de 
medicinas, durante abril, mayo y junio pró* 
sim o pasados, para la guarnición del depar
tamento de Comayagua, que deberán entre
oírse  al Comandante de Ajm as.

La imputación se hará á la partida $.% 
capítulo V , Gastos DiTersos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General del año 
económ ico anterior,— Comuniqúese.

Sie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Miguel R. Dávila*

Besuélvese de conformidad uoa solicitud.

Tegucigalpa: 1^ de agosto de 1900.

Vista la solicitud del miliciano de la reser
va, don Camilo Turcios, labrador, casado y 
vecino de la capital, con residencia en la 
aldea del Cerro Grande, en qne pide se le 
declare exento en absoluto del servicio m ili
tar obligatorio, por ser mayor de cuarenta 
años, lo que acre^ta con su partida de naci
m iento; y

Considerando: que es legal y ha sido com  
probada la causa que se alega.

P ortante, y en observancia del articulo 
146, inciso 1,®, de la Constitución P olí tica, el 
Presidente

. acuerda :
De conformidad El Comandante de A r

mas le extenderá el respectivo boleto.— Co- 
m uniqu^e.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

menores de primeras nupcias del referido Ca
pitán Solórzaiio, .María Purificación > f̂l 
guel Octavio S<*Iórzano, y dispone que el pa 
go se boga á su curadora, doña Sefenna 
Díaz Cano de esta ciudad, y

Considerando que, en virtud del citado úl
timo acuerdo, se ha dividido entre los hijos j 
de ambas nupcias la susodicha pensión del ’
% 50, V que en este emieepto, deb*“ refor
marse ei de* 24 de diciembre de 1897.

La imputación deberá hacerse á la partida 
2 * capítulo V', Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, dei Presupuesto Gene™»— 
Comuniqúese

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de

Miguel R Dávila.

Se reduce á $ ll.S ^  la pensión de montepío conce^- 
da á los menores José María, Ftauclsco Octavio y
Miguel Angel Bolórzano

Tegucigalpa* 16 de agosto de 1900.
En vista del acuerdo de 24 de diciem 

bre de 1897, por el cual se reform ó el de 
15 de diciembre de 1894, traefiriendo á los 
menores de segundas nupcias José María, 
Fm oeísco Octavio y Miguel Aagel Solór- 
sano, la pensión de montepío de 8 22 50, con
cedida á la vuda del Capitán Franoisc» de 
Paula Solórzano, doña Gertrudis M ontoya, y 
se nombró administradora de dicha pensión á 
la abuela de los menores, doña Petrona Ba- 
negas de Montoya, de Sabapagrande; y del 
acuerdo de 28 de mayo del corriente año, 
que as’gna la mitad de dicha pensión á los

Por tanto, el Presidente 
acuerda

Reducir á S 11 25, desde el 28 de mayo del 
corriente afío, la pensión de 8 22 50 que por 
acuerdo de 24 de diciembre de 1897 se con
cedió á los menores Jósé María, Francisco 
Octavio y Miguel Angel Solórzano, la cual 
deberá seguirse pagando á su abuela, la sefío- 
ra dofia Petronf Hanegas de M ontoya.— Co
muniqúese.

Sie rra .
E l Secretano de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dávila.

Autorizase el gasto de $ 51 

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1900.

Se autonza el gasto de 20 00

Tegucigalpa 20 de agosto de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 20 00, invertidos 

en los funerales de los soldados DoroteóZam- 
brano y Melecio Euceda, muertos en servi
cio, en la guarnición de Amapala, qne debe
rán entregarse al Gomandani» de Armas.

La imputación se hará á la partida 8.*, 
capítulo 'V , Gastos Diversos, departameutó 
de Guerra, del Presupuesto General.—(Jo* 
muniquese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávih. .

E l Presidente
acu erda :

Autorizar el gasto de I  51.124, importe de 
medicinas, durante mayo, junio y ju lio pró
xim o pasados, para la guaruicion de la sec
ción  müiter de Yuscarán, qne deberán en
tregarse ál Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida $.% ca
pítulo V j Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General del año 
económ ico anterior.— Comuniqúese.

Sie rra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dávila.

Autoñzase el gasto de $ 7.12Í-.

Tegucigalpa* 17 de agesto de 1900.
El Presidente

acu erda :
Autorizar el gasto de t  7.12^, im porte de

medicinas, durante ju lio próxim o pasado, para 
la guarnición de la sección m ilitar de D anli, 
que deberán entregarse al Comandante de 
Armas.

La imputación se hará á la partida 8.% ca
pitule V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General del año 
económ ico anterior — Comuniqúese.

Sie rra .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R . Dávila.

Aágaase la caotklad de $ 100 00 para gastos de tras
lación de un i^pleado.

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1900^
Habiendo el Doctor don Francispo Gutié ’ 

rrez aceptado el empleo de Cirujano, Médico 
Forense, etc., de la guarnición de Puerto 
Cortés, el Presidente

ACUERDA:
Asignarle 8 lOO.OO para sus gastos de tras

lación

Se autoriza el gasto de $ 29 91.

Tegucigalpa. 21 de agosto de 1900.
El Presidente

acu erda :
Autorizar el gasto de 8 29.91, importe de 

medicinas, durante ju lio  próximo pasado, 
ra la guarnición de la sección m ilit^  dis u  
Mosqmtia, que deberán entregarse al Co
mandante de Aima&

La imputación se hará á la partida 8 *■, 
capitulo V , Gastos Diversos, departameDió 
de Guerra, del Presupuesto General del afíe 
económ ii» anterior.— Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el De^acho de 

la Guerra,
Miguel R . Ĵ SieUa.

JOSE ANTONIO ÜLLOA M.,
Juez de Paz sapiente de este pueblo, á ks 

Jueces de instmemón y demás autoridad de 
la República, hago saber: que en él Juzgado 
de mi cargo se sigue cansa criminal eoat» 
Matilde Méndez h , com o de veinte y ocho 
años de edad, soltero, Tábrador, natural y 
vecino de San Esteban, color blanco, usa 
b^ote, de regalar estatura, con  una cáesbiz 
•visible en la parte superior del cráneo, dd
lado derecho, por el delito de homicádie 
consumado en la persona de Pablo Candas; 
quien no habiéndose encontrado en ningáá 
dom icilio de esta jurisdicción para notifiwle 
el áñto de prisión provisional qué se le ba 
decretado et veintiuno de marzo del comente 
'iafiq  ̂á JJds. exhorto en nombre de Ih ky, 
para que se sirvan capturarlo 9  apareciesA^ 
'su junsdiecidb, y remitirlo, con las sumida
des debidas, á la  cárcel de este pueblo y  á la 
orden de este Juz^ do Y  también emjáaa 
al procesado Méndez h-, para qne dentro de 
diez días, contados desde la publicación de 
este llamamiento, se presente al Juzgado de 
su cargo, con el objeto de ser notificada la 
providencia, bajo apercibimiento, si no lo ve-
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ñfica. de declararlo rebelcU v le p*trará el 
Ijerjoicio á qoe bebiere luga’- con arreglo a 
la  lev, fijándose este avi^n en el pnebio de su 
donuciho en el IngH’* 'n-íturab'‘e —-Cua-
laco. 3 de octubre de 1900 —-J. A tTlloa 
Man^nez — íuan Cardo-m M —¡S A Lam 
bnr IS

El infrascrito, Secretano <iel Juzgado de Letras 
■de lo ütvil de este departamento hace í>aber que en 
<3 bbro de registro de denuacirs de minas se en- 
•coentra el que literaltiiente dice—"H l mfrasento. 
Jaez de Letras de ío Civif de este departamento, ha-
■ce constar que en las díl!.s:encias relativas al denun- 
< 30  de la mina llamada "E l Paraíso,” se registran el 
■«sentó y auto que dicen—“ Se denuncia la mina 
•“El Paraíso,” en cerro conocido —Señor Juez de
Letras de lo Civil —To, Andley Blair Evelyn Qos-' 
Bug, mayor de edad, minero, natural de Inglatebta, 
•con resideoma es Aramecina, 6o>repre$ent3Ci6&, se
gún él poder que acompaño, de “The Arameciua 
■óold and Silver Mining Company Limited,”  ante 
Ud comparezco á hacer formal denuncio de una 
mma halada en cerro conocido, por I& circunstancia 
•de haber sido antes traba3ada, la cual produce oro y
3̂ ta , y á la cual doy el nombre de “ El Paraíso,”
antes ocmocida con el nombre de “ Los Chévez ” la 
■veta está ubicada en jurisdicción de Cuiarén, corre 
de norte á sur, con su recuesto al poniente, y linda* 
por el norte, c<ai él ponto El Te3ar, por el sur, con 
■Jt mina “E3 Limón” y no de Apazapo ó de Aráme- 
■c^, 1̂  el oriente, con la loma, de El Ciops^lo, y por 
ei práiiente, con la quebrada de El Limón Como 
'k í oom pa^ que represento tiene el propósito de es- 
■tablecer trabajos de explotación (fe la mina que dejo 
•desenita, á Üd. le pido, con todo respeto, se digne 
admittr y tramitar el presente denuneño hasta obte
ner él título definitivo de la propiedad. No p u d i^

.'.do pramanecer en esta (dudad, declaro que sustituyo 
mis pódeme en él lácetunado don Saturnino Me&d, 
<con la facultad de sustítuirlos en la persona (|ae jnz-
ĵgoe coavQiiente —Tegacjgalpa 30 de julio de 1900.

'—A  Oosling ”—Presentado en su fecha, á las tres 
p . in , y certífico que la de<ilatatoria que antecede es 
aiíténtica.—Galesmo Trejo, Secretaria—Juzgado de 
Letras de lo CSviL—Te^uc^alpa. (ios de agosto de 
mü novecientos —Admítase el. anterior denuncio, 
r^fetresey publíqueseen uno de los i^ódicosde
•^ta dudad, por tres veces, de diez en diez días, por
lo menos, y téngase al Abogado don Saturnino H e- 

como representante de Andley Evétyn Gosling. 
— Artículo 33 del C ó d ^  de Mmeña — Notifícese.
—José María Grálvez-— -Francisco Óaleano Ihejo,
Secretario — Rerfstrado en T eguc^pa, á cuatro (fe 
■octubre de mil novecientos.— Sello -J osé Maña 
■Oalvez.—Francisco Gaicano Trejo, Secretano.”

Es conforme.
Tegudgalpa 5 de octubre de 1900

F r an cisc o  Ga l e a iío  T esjo ,̂
18—28—7 Secretario

 ̂El infrascrito, Secretano del Juzgado de Letras de 
jo Civil de este departamento, hace saber que en el 
Mbfo de denuncios de minas que este Juzgado lleva
(se encuentra el que literalmente dice.— “El infras
crito, Juez de letras de lo Civil, bace oemstar: qse
■en las diligencias relativas ^  denuncio de la mina 
llamada “La Víctor^ se r^istian el estulto y auto
■qne hteralmmite diesen----- ¡áe (fenuncía la mina
“ Vi<^iia,” en ceno conocido — Ŝeñor Juez de Le
tras de lo Civil —To, Andley. Blair Evelyn Goe- 
Img, mayor de edad, minero, de nacionalidad ingle
sa, con domicilio en Axameema, representando á 
“ Ihe Aramecina Gold*and Silver Mining Company 
Ism it^,” según el poder que acompaño, ante Üd. 
•comparezco á denundar usa srin$ antigua, á la cual 
•doy el nombre de “ Victoria,” que produce oro y
plata, según muestra adjunta la veta está ubicada 
-en terrenos de Carmen Alvarado y Francisco del 
mismo apellido, jurisdicción de Curaren; corre de 
norte i  sur, con su recuesto al Pómente, y tiene por 
límites* al norte, ei río de Arameema ó Apazapo, al 
■sur, terreno y cañal de FrancjsoO Alvarado, al 
onente, una quebrada y, además, terrenos de Cesá
reo García, y ai poniente, posesión del mtado ÍJar̂ '̂  
■men Aivarado Antiguamente se denominó “ Coyol 
Cacho ” Ojeando la compaSía que represento ex
plotar la mina que dejo demarcada, á üd le pido se 
digne admitir y tramitar el presente denuncio que 
h a ^  de la mina, la cual la considero hallada en ce
rro conocido, por la circunstancia de haber vestigios
de hab^ sido trabajada antes de ahora. No pudien- 
do permanecer en esta ciudad, <»nfiero mi represen
tación al Licenciado don Saturnino Medal, con la 
facultad de sustituirla en la persona que juzgue con
veniente —Tegucigalpa 30 de ju'io de 1900—A
■Goshng ”—Presentado en su fecha, á las 3 p m ., y
certiáco que la áeclaratora q e antecede á favor del

Licenciado don Saturnino Medal, es auténtica.—
Galeaco Trejo, aecretano —Juzgado de Letras de 
lo Civil —T^utngalpa treinta y uno de julio de 
mil novecienio® —Se admite el denuncio anterior, 
téngase al Abogado don Saturnino Medal como re-i
presentante de Andley Blair Evelyn Goshng, regís-’
irese y publíquese el denuncio en' uno de los penó- 
dioos de esta capital, por tres veces, de diez en diez 
días por lo menos,— Artículo 33 del Código de Mi
nería —Norifíquese —José Maña Gálvez — Fran
cisco Gaicano Trejo, becretano — Begistrado en Te- 
gumgalpa á once de octubre de mil novecientos —
Sello.— José María Gálvez — ^Francisco Galeano 
Trejo, Secretano 

Es cooforme.
Tegucigalpa 11 de octubre de 1900.

F eaísícisco Galeano  T eejo, 
18—28—7 Secretario

SI lofiascrito, Secretano del Juzgado de Letras de 
lo Civil de este departamento, bace saber que en el 
libro de registro de denuncios de minas que este Juz
gado Bevá, se ihgistxa el que l&eralméate dice.—“ El' 
infzascnto. Juez de Letras de lo Civil de este depar
tamento, hace constar que en las diligencias z ^ t i -
vas al denuncio de la mina Damada “ El Porvenir,”
se registran el esentoy auto que dicen —Denuiuno de 
caducidad de la mina denominada “ El Porvenir.”—
Señor Juez de Letras de loCivil.—To, Andley Blaxr 
Evélyn Gosling, mayor, minero, de nacionalidad tn- 
glesa, con residencia en Aismectna, ante U d., re
presentando á “ The Aramecma Gold and Silver 
Mining Company JUmíted,” comparezco á denun  ̂
dar el estado de caduddad en que actnalmente se 
encnmitxa ia mina 6 propiedad ramera “ El Porve
nir,” sita en jansdicdón de Curarén, la cual prodnee 
oro y plata, según muestra adjunta, la veta ubi
cada al lado noroeste del cerro “ El ^mbraúto,”
<»rre de noroeste á sureste, con sn recuesto al orien
te, y  Hada: al norte, con él ceno “ £1 Escalón,”
al snr, el plan de “JjOS Chévez,” al oriente, que
brada de por medio, “El Cerro Colorado,” y  al 
poniente, quebrada de por medio, con él plan 
de “Moray.” El último poseedor fu l, á virtud
de denuncio, el señor Alfredo E . Morgans, venfica- 
do en jumo de 1894 Para demostrar ia caducidad 
de la mina aludida, presento una certificación del 
Administrador de Bentas y otra del Tesorero Gmieral 
de Caminos, per las cuales se deduce que no se ha 
migado la patente que ptescnbe la ley de la materia.
Por tanto, á üd , señor Juez, le pido se digne admi- 
tír y tramitar el presente denuncio, conforme á las 
disposiciones del titulo NU d^ Código de Minería 
vigente, y oportunamente, sacar á pública limtación 
la propiedad minera en referencia. T  so podiendo 
rendir en esta (Sudad, confiero mi representación al 
Licenciado don Saturnino Medal, con la faculfed de 
sustituirla en quien le pareciere —^T̂ ^ucágalpa 30
de julio de 1900 —A Gosling " —Presentado en su 
fe (^ , á las 3 p. m , y certifico que la declaratoria
qoe antecede es auténtica —Galeano Trejo, Secaetar- 
tio.—Juagado de Letras de lo Civil —^Teguagalpa: 
mneo de octubre de mil novecfentcs.— Admítese el 
anterior denuncio, regístrese y publíquese él registro 
en uno de los periódicos de esta (ñudad, por tr ^  ve
ces, de diez en diez dfes, por lo maios.— Artíimlo 33 
del Código de Míneria.—Notitíquese —José María 
Gálvez —F^andsúo Galeano TVejo, Se<sctark» —Re
gistrado en T^ucígalpa, ádoce de octubre de mil 
novecientos.—Sello -J osé María Gálvez —Francis
co Galeano Trejo, Secretano.”

Es conforme.
Tegamgalpa: 12 de octubre de 1900

18—28—7
F e a n o isc o  Ga l e a n o  T bejo,

Seijretario.

JBt infrascnto. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil de este departamento, fetoe saber* <me en el 
libro de denuncios de miñas que este Juzgado lleva, 
se encuentra el que iitetalmeate dice —“£Z infras
crito, Juez de Letras de lo Civil de este departameu- 
to, hace constar que en las (diligencias'relativas al 
denuncio de la mina llamada “El Limón,” se regis
tran el esento y auto que dicen —“ Denuncio de ca- 
duadad de la mina denominada “ Bl Limón ”—Se
ñor Juez de Letras- de lo Civil—^Yo, Andley Blair 
Evelyn Gtosling, mayor de ed«l, minero, natural de 
Inglaterra, con residencia en Aramecina, en re p ^
sentación de “ The Aramecma Gold and Silver ^ a -
in» Company Limited," según el poder adjunto, an
te ud (ximparezco á denunciar el estado de caduci
dad en qse actualmente se encuentra la propiedad 
mmera denominada ‘ El Limón ” la cual produ<» 
oro y plata, según la muestra adjunta, la veía corre 
de norte á sureste, con su lecueslo por este último 
rumbo, se encuentra en jurisdicción de Curaren, y
tiene los límites que siguen* por el norte, la cuesta 
de ‘ El Nance:" por el sur, el plan de Los Lazos y el

rio de Apazapo Ó de Aramecma al oriente, la loma
de “ El OopaliUo ” y por el Poniente, la quebrada 
de “El Limón.” EHíe el último denunciante de la
veta ó mina el señor George O Hora, en el año de 
1SS6 Para demostrar él estado de caducidad pre
sento dos certificaciones de oficinas competentes, la
una del Administrador de Rentas y la otra del Te
sorero General de Camioos, estos empleados certi
fican que no se ha pagado la patente que establece 
la ley dri ramo Por tanto á üd. le pido se digne 
admitir y tramitar el presente denuncio, de confor
midad con disposiciones del título X II del Códi
go de Minería vigente Y  no pudíendo permanecer 
en esta ciudad, sustituyo mi representación en el 
Licenciado don tíatumino Medal, á quien doy fa
cultad de sustituirlo en la persona de su confianza
—^Tegnagalpa 30 de jubo de 1900-— A . Gosling”
— Plantada en su fe(fiia; á las tres p tn ., y cd ti- 
fico'que fe decfeiatona que antecede es auténtica.—
Galeano Trejo, Secretano.—Juzgado de Letras de
lo Civil.—^Teguci^pa emoo de octubre de mil no
vecientos.—Admítese él denuncio anterior, rteps- 
ttese y  publíquese él registe en tmo de los penó(ticú8 
de esta ciudad por tres veces de diez en diez d ^ ,
por fe menos — Artículo 33 del OócBgo de Minería.
—^Notífí(5piese.—José María Gálvez —Francisco Ga-

cretano
ES conforme.
Tegucigalpa. 13 de octubre de 1900.

francisco galeano trejo,
18—28—7 Secretario.

3fATEO  ÉSPUTAL,
Jaez de Paz propietario de Morolic»;, depar
tamento de Cfaolaieca, á loe Jueces de ia s- 
tracción y demás aatoridades de ia Bepnbü- 
ca, hago saber: qae en el Juzgado de mi car
go se signe cansa crim inal contra Magdalena 
Martínez j  Tomás Pastrana, soltera la pri
mera y  casado el segundo, mayores de edad, 
de este vecindario; la primera, de buen alto, 
graesa, pechona, color trigneño, ojos ama
rillos, cara redonda, nariz regalar, pelo hsp, 
canosa,'pestañas medio crespas, boca legn - 
lar, descalza y  viste de enagnas y camisa: y 
el segando, de estatnra alta, de buen grueso, 
color trigaefio, pelo crespo, nariz regalar, 
cara redonda, ojos pardos, cejas y pestafiaa 
regalares, labios y  b<x» mediana, d^calzo y 
viste calzón y camisa, la barba solamente 
tiene bigote y pera, por el delito de nsarpa- 
cián, Comeládo, en días de este año, de ana 
propiedad ajena; y habiéndose decretado au
to  de prisión á I<« mencionados, provisional
mente, y no encontrándose en su. dom icilio 
para hacerles la notificación oonrespondieute, 
á ostedes exhorto, afin de qne, si faesen ha
bidos en sn jnrisdicción, los capturen y re
mitan con seguridades debidas á la cár
cel de este pueblo.— M ordica: 3 de octubre 
de 19C0.— Mateo EapinaL— Gaillermo A gai- 
lar.— Gerardo Ponce. Í8

Se solicita tma zona mineral en jonsdKxúón de Mi
nas (fe Oto, en él deparUana)te>de Comayagua.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fom ento y  Obras Públicas, ha
ce saber: qne <soa fecha 16 del corriente se
ha presentado el séfior don Francisco J . A l
varado, por sí y  en representación de don 
Santiago Bonilla, pidiendo se les conceda 
>nna zona mineral áe pehenta hectáreas, sita 
en jurisdicción de Minas de Oro, en el de
partamento de Comayagaa, y qae lim itará: 
al norte, con la cumbre del cerro *'E1 Cali
che;”  al sor, con la huerta y trabajos de Ra
món Carias; al oriente, con los trabajos de 
Jesús Caceres, O jo de Agua de la quebrada 
de “ El Manto”  y trapiche de Cleto Zúní- 
ga; y al occidente, con ei pláaa del cerro de 
“ La Graesa.”

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa 13 de septiembre de 1900.
27— 7— 17 Francisco Alischul,
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MARCOS PARRALES,
Juez de Paz de lo Cnmiiial de la villa de 
Pespire, hace saber á las autoridades civiles 
■y mi/itarea de la República, y especialmeute
A loe Jueces de lostniccióu, que por la pre- 
eente reqaisitoría les exhorta la captura del 
reo José Antomo Agnilar, quien se haya 
procesado j  tiene decretado auto de prídón

SxovisioBal, por el ddito de homicidio frustra 
o seguido de lesiones, ejecutadas en la perao 

na de Máximo Candes, vecino de esta villa, d
'veintinete de agosto remén pasado Filiación 
del reo; de regular estatura, delgado, color 
claro, con una cicatriz en la nanz, cazado, 
de sacô  nsa bigote,, como de 35 afios de 
edad; suplicando á dichas antoridadee, en 
nombre de la le ;, que en el caso de encon
trarse en sos respectivas jurisdicciones el lu* 
dieado reo, se sirvan remitirlo á este Juzga
do. También emplázase al expresado Aguí- 
lar para que, en el término de veinte días, 
contados deéde la fecha en que se publique 
este llamamiento, se presente a) Juzgado de 
mi cargo, cou el objeto de notificarle una 
providencia, bajo apercibimiento que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parara el 
perjuicioá que diere lagar, cmifwraeá la le j.
— Por ante el Secretano.—^Marcos Pmrrales. 
~ C . Molina, Secretano.

Librado en Pespire, á diez y ocho de sep- 
iiembre de mil novecientos.—^Marcos Parra
les.— 0 . Molina, Secretario. 29

ATAIfASIO ZJ3PEDA,
J ’nez de Paz de este término municipiü, á los 
Jueces instrneiores y donás autoridades de 
la República, hace saber: que en mi Juzgado 
ib sigae cansa ctinúnal contra Francisco Ma
n d i l^  Torres por el delito de leeión^grave en 
la persona de 3£acano Mendoza, y qne con 
fe c l^  treinta de agcato recién pasado le fué
decretado auto de prisión provisional, el que 
no se le ha notificado por enooutrarse prd- 
fu go ; y  como á la Vez no ha sido aprehendido 
por Ignorarse su paradero, en nombre de la 
ley exhorto á TJds. para que, si en caso apa* 
xeciese en su domicíno, oraeuar su captura y 
remitirlo con toda s^rid ad  á las «árceles 
de este pneblo y ponerlo á la orden de este 
Juzgado. Filiación del reo: coino de 22
afios de edad, soltero, jornalero, de este ve
<ándazio, de mediana estatura, delgado, co
Imr tngnefio, cara agaROfia, empezándole á 
salir barba, con una sefial en la órente, viste 
aoncilio y descalzo, pelo n^ro, liso.— Libra
do en Conoepcidn de Maria, á 11 de se^
tSembre de 1900.— ^Atanaáo Zepeda.— Albi- 
XLo ^ a z .— D̂. Chdmdo. 27

CELESTINO M. PORTILLO,
Jnez de Paz suplente de esta viRa, á los 

Jneces de instrncolón y demás ant(»idadee de 
la  República, hace sater: qne en d  Jnzgado
4e  mi c a ^  se decretó auto de pridón pro- 
vid<mal m reo Justo Santamana, como de
veintmneve á tsdnta afios de edad, soHero, 
labrador, origmaño j  vecino de este lugar, 
triguefio, de regular cuerpo, algo lampifio, 
descalzo, viste pantalón y chaqueta, pelo Imo, 
por el delito de asesinato lustrado en la per
sona de Gxegono Gómez; y no habiéndose en
contrado es el domicilio para notificarle el au
to de procesamiento, e^orto á I7ds para que 
m sirvan mandarlo capturar al aparecer en su 
jurisdicción, y remitirlo, con las seguridades  ̂
debidas, á las cárceles de este lugar y á la 
orden de mi Juz^do.

Sensenti 20 de agosto de 1900.
Celestino M. Portillo — Nicolás J Matute, 

Secretarlo. 24

OFICINA DE CONTABILIDAD CENTRAL

Balance de Prueba
correspondiente al mes de diciembre de 1899

POUOS NOMBRES VE LAS CUENTAS DEBE

2 Dirección de R autas.......................................... $ 9 502 25
4 Aduana de Amanala............................................ 3.557

10 379
93

6
8 —  T ru llo .............................................. 5.099

</«
lOO

10 —  La C eiba.......................................... 3.733 15
12 — Boatán............................................ 300 00
14 Administración de T ^ cig a lp a ....................... 25
16 —  Comayagna...................... 6.732 61
18 — El Paraíso......................... 5 550 00 '
20 —  Chelutsca.. ..................... 5.419 37
22 —  Valle.................................... 2.605 81
24 — La P a z ............................. 4 948 69
26 —  Olancho..................... . 12 289 88
28 —  Santa Bárbara................... 5.461 25
30 —  Y e r o .................................. 4.197 50
32 —  Gracias......................... 4  084 38
34 — Intibacá............................. 2 890 00
36 — Copáa ............................... 9.831 25
38 — C ortés............................... 21 743 90

$ 153 144 54
44 Aguardiente........................................ .. . . 100.277 46
53 Licores.................................................................. 18.202 13
60 Tabaco en rama.................................................... 8 80
64 Puros ordinarios........................................... 29 88
70 —  fin o s .................................  . . . . 409 12
76 Pólvora.. . .  ..................... 2 fi32
86 Timbres y papel.................................................... 10.574 39
96 Boletas peenánas............................................... 8.542 50

106 Tarjetm t e le g ^ c a s ....................................... 7.168 29
116 Eepédes postales................................................. 3 618 46
124 Pólizas.................................................................... 783 00
230 Leyes y textos...................................................... 62$ 80
136 ^tantas de sanidad............................................ 195 50
140 Mafoicnlas............................................................ 0 SO
142 Permisos................................................................. 226 00
146 Pases..................................................................... 547,50
150 Manifiestos........................................................... 666 00
156 Especies vencidas................. » ............................
158 BíÜetes del «22 de Febrero” ............................. 2 00*

$ 307.592Í49

Ha b e r

13 87oli 
3.74481
9.16492- 
3.55174
2.72623
1 234 

28 881 
6 276__ 
6 28817
5.909 8i
4.265 51 
4.96420- 
8 06843
6.508
5.15935
4 072 
4.205

10.891
24.664150

61
73
13

96

154.447
103.744

19.247

6 806 
5.650

14.170
2 007 

192 
1 
3001

90
50

60 00 
00

40000
200 00 
3810

$ 307.593'40

República de Hoaduras.— Oficina de Oontabih^d Central.

Tegucigalpa 13 de jubo de 1900—TOMAJS E. SOTO.
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